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Sr.	Jean-Louis	Ville,	
Sr.	Filiberto	Ceriani	
Sra.	Jacqueline	Moustache-Belle,	
Sras./Sres.	representantes	de	Estados	miembro	y	de	instituciones	y	cuerpos	
de	la	UE	
Estimados	integrantes	del	Foro	Político	sobre	el	Desarrollo,	
Sras.	y	Sres.	
	
En	nombre	de	las	OSC	les	doy	la	más	cordial	bienvenida	a	esta	nueva	reunión	
global	del	Foro	Político	sobre	el	Desarrollo	que	celebramos	–en	esta	ocasión-	
en	el	marco	de	una	verdadera	semana	de	la	Sociedad	Civil	organizada	por	la	
CE	junto	a	otros	eventos	como	son	el	Foro	2016	de	las	OSC	-en	especial	sobre	
Derechos	Humanos-;	un	nuevo	diálogo	con	representantes	del	sector	privado	
y	 una	 reunión	 multi-actores	 sobre	 Educación	 y	 Sensibilización	 para	 el	
Desarrollo.	Las	OSC	reconocemos	y	valoramos	lo	que	ello	representa	para	un	
mayor	 empoderamiento	 y	 participación	 de	 nuestras	 organizaciones	 como	
actores	de	pleno	derecho	del	desarrollo	y	la	gobernanza	a	nivel	local,	regional	
y	global.	

Igualmente	reconocemos	y	valoramos	 la	participación	de	representantes	de	
la	CE,	 el	 Servicio	 Europeo	de	Acción	Exterior,	 del	 Parlamento	Europeo	y	de	
Estados	miembro	en	los	debates	que	tenemos	por	delante.	Ello	nos	confirma	
el	creciente	compromiso	de	 las	 instituciones	europeas	con	este	ejercicio	de	
diálogo	y	 concertación	 sobre	 las	políticas	de	desarrollo	 y	 cooperación	de	 la	
UE	 que,	 como	 resultado	 del	 Diálogo	 Estructurado,	 ya	 se	 encuentra	 en	 su	
tercer	 año	 de	 actividades.	 Para	 las	 OSC	 que	 participan	 en	 el	 Foro,	 este	
compromiso	 representa	una	oportunidad	única	en	 términos	de	diálogo	 con	
representantes	 de	 las	 instituciones	 de	 un	 actor	 clave	 en	 la	 escena	
internacional	del	desarrollo	y	la	cooperación	como	es	la	UE.	Compromiso	que	
esperamos	se	mantenga,	profundice	y,	en	lo	posible,	crezca	en	cuanto	al	nivel	
político	 de	 los	 interlocutores	 participantes,	 de	 sus	 discusiones	 y	 posibles	
resultados.	
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Pero	 también	 celebramos	 esta	 nueva	 reunión	 de	 nuestro	 Foro	 aquí	 en	
Bruselas,	en	el	corazón	de	Europa,	en	el	contexto	de	una	crisis	migratoria	sin	
precedentes	en	este	continente	desde	 los	días	del	último	conflicto	mundial,	
lo	 cual	 no	 nos	 puede	 dejar	 indiferentes	 al	 inicio	 de	 esta	 reunión	 ante	 la	
dimensión	 de	 semejante	 catástrofe	 humanitaria.	 El	 drama	 que	 enfrentan	
centenas	de	miles	de	refugiados	en	todas	partes	del	mundo,	pero	por	estos	
días	 muy	 especialmente	 en	 la	 UE,	 nos	 conmueve	 e	 interpela	 a	 todos	 por	
igual,	tanto	a	los	ciudadanos	europeos	como	a	los	que	no	lo	somos,	porque	el	
drama	que	presenciamos	no	reconoce	fronteras,	ni	diferencias	de	raza,	sexo,	
ni	 edad,	 aunque	 por	 supuesto,	 y	 como	 siempre,	 los	 más	 débiles	 y	
desprotegidos,	en	especial	los	niños	y	las	mujeres,	corren	con	la	peor	suerte.	
Este	es	un	problema	que	nos	atañe	a	todos,	cualquiera	sea	nuestro	origen	e	
identidad,	 en	 primer	 lugar	 como	 seres	 humanos,	 en	 segundo	 como	
ciudadanos	 de	 un	 mundo	 globalizado	 y	 en	 tercero,	 como	 líderes	 de	
organizaciones	 sociales	 y	 autoridades	 locales	 comprometidas	 con	 la	
promoción	y	defensa	de	los	derechos	humanos,	el	desarrollo,	la	solidaridad	y	
el	bienestar	colectivo.		

También	celebramos	este	Foro	en	el	 inicio	de	una	nueva	etapa	respecto	del	
desarrollo	sustentable	luego	de	los	intensos	esfuerzos	desplegados	el	pasado	
año	por	la	comunidad	internacional	de	la	que	formamos	parte.	El	año	pasado,	
al	inaugurar	nuestra	reunión	global	del	Foro	decíamos	que	el	2015	podía	ser	
tanto	un	momento	histórico	 como	 crítico	 respecto	del	 desarrollo.	Histórico	
por	 la	 culminación	 y	 convergencia	 de	 tres	 procesos	 estrechamente	
vinculados	entre	sí	como	fueron	la	definición	de	la	Agenda	2030	de	los	ODS;	
la	celebración	de	la	3ra.	Conferencia	Internacional	sobre	Financiamiento	para	
el	Desarrollo,	 y	 la	 21	Conferencia	de	 las	Partes	de	 la	Convención	Marco	de	
Naciones	Unidas	sobre	el	Cambio	Climático	(COP	21).	

También	 crítico,	 porque	 de	 las	 decisiones	 que	 se	 lograran	 en	 esas	 tres	
dinámicas	 dependería	 en	 buena	 medida	 la	 superación,	 o	 por	 lo	 menos	 la	
mitigación,	en	un	mediano	plazo	de	los	males	que	en	mayor	o	menor	medida	
afligen	 a	 la	 humanidad,	 pero	 en	 especial	 a	 los	 más	 pobres,	 marginados	 y	
excluidos	de	nuestras	sociedades.	
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Pues	 bien,	 y	 mismo	 si	 quedan	 por	 delante	 definiciones	 muy	 importantes	
respecto	de	 la	puesta	en	práctica,	 el	 financiamiento	 y	 el	monitoreo	 	 de	 los	
acuerdos	alcanzados,	 lo	logrado	en	el	2015	con	la	Agenda	2030	respecto	de	
los	 ODS,	 la	 Agenda	 de	 Acción	 de	 Addis	 Ababa	 sobre	 Financiamiento	 del	
Desarrollo	y	el	Acuerdo	de	París	sobre	cambio	climático,	nos	ubican	ante	un	
nuevo	 y	 desafiante	 escenario	 respecto	 del	 cual	 este	 Foro	 puede	 ser	 un	
espacio	multi-actores	de	discusión	y	concertación	de	posiciones	-a	diferentes	
niveles-	 para	 la	 implementación,	 el	 financiamiento	 y	 el	 monitoreo	 de	 esos	
acuerdos	 desde	 una	 perspectiva	 de	 responsabilidades	 compartidas	 y	
obligaciones	diferenciadas	en	 función	de	una	realidad	todavía	muy	desigual	
en	 términos	 de	 distribución	 del	 poder,	 la	 riqueza	 y	 el	 desarrollo	 entre	 las	
regiones	aquí	representadas.	Y	en	tal	sentido	estamos	convencidos	de	que	el	
rol	de	la	UE	es	de	capital	importancia.		

Es	por	ello	que	esta	reunión	de	nuestro	Foro	se	propone	abordar	una	serie	de	
cuestiones	relacionadas	con	la	implementación	de	la	Agenda	2030	y	cómo	las	
políticas	de	desarrollo	y	cooperación	internacional,	y	en	especial	las	de	la	UE,	
pueden	 contribuir	 a	 su	 logro.	 En	 función	 de	 ello,	 y	 sin	 respetar	 el	 orden	
preciso	de	la	sesiones	de	trabajo	que	tenemos	por	delante,	quiero	sí	llamar	la	
atención	 sobre	 la	 importancia	 de	 algunos	 de	 los	 temas	 de	 nuestra	 agenda	
para	 los	 próximos	 días	 y	 que,	 de	 seguro,	 continuarán	 concitando	 nuestra	
atención	luego	de	esta	reunión.		

En	 primer	 lugar	 advierto	 sobre	 la	 importancia	 que	 reviste	 la	 revisión	 de	 la	
Política	sobre	el	Desarrollo	de	la	UE	en	relación	con	la	implementación	de	la	
Agenda	2030	y	su	estrecha	relación	con	 la	nueva	Estrategia	Global	de	 la	UE	
sobre	Política	Exterior	y	Seguridad	que	será	aprobada	seguramente	en	unos	
pocos	meses	más.	Sin	lugar	a	dudas,	la	futura	Estrategia	Global	de	la	UE	sobre	
Política	 Exterior	 y	 Seguridad	 es	 una	 oportunidad	 para	 que	 la	 UE	 se	
reposicione	 a	 sí	 misma	 como	 un	 líder	 global	 respecto	 del	 desarrollo	
sustentable.	En	el	contexto	de	una	crisis	múltiple	 -dentro	y	 fuera	de	 la	UE-,	
esta	 Estrategia	 tendrá	 que	 balancear	 cuidadosamente	 consideraciones	 de	
seguridad	con	 los	desafíos	del	desarrollo	 sustentable	 sobre	 la	base	del	más	
amplio	 respeto	 y	 promoción	 de	 los	 derechos	 humanos.	 Ella	 deberá	 hacer	
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referencia	 a	 todos	 los	 ámbitos	 de	 la	 política	 frente	 a	 una	multiplicidad	 de	
desafíos	interdependientes	–	entre	otros,	el	desarrollo,	el	comercio,	la	ayuda	
humanitaria,	 la	 acción	 ante	 el	 cambio	 climático-	 y	 establecer	 una	 nueva	
política	exterior	de	la	UE	que	apunte	a	soluciones	sostenibles	a	nivel	global.	Y	
en	especial,	esperamos	que,	como	una	política	general,	 la	Estrategia	Global	
pueda	impulsar	una	mayor	coherencia	y	mejorar	la	acción	colectiva	de	la	UE,	
algo	que	estrategias	individuales	(por	ejemplo,	el	Consenso	Europeo	sobre	el	
Desarrollo)	no	pueden	lograr	por	sí	solas.		

La	Estrategia	Global	y	el	proceso	de	implementación	de	los	ODS	tienen	que	ir	
de	 la	 mano.	 La	 ambición	 transformadora	 de	 los	 ODS	 requiere	 un	 enfoque	
global	del	conjunto	de	las	instituciones	y	políticas	de	la	UE	y	una	estrategia	de	
implementación	que	coordine	las	políticas	internas	y	externas	de	la	Unión.	La	
vinculación	 de	 la	 Estrategia	 Global	 con	 los	 ODS	 es,	 por	 tanto,	 una	
oportunidad	estratégica	para	permitir	la	formulación	de	políticas	coherentes	
y	para	reducir	las	diferencias	que	a	veces	constatamos	entre	las	instituciones	
y	algunas	prácticas	de	 la	UE	a	nivel	global.	La	nueva	Estrategia	Global	sobre	
Política	Exterior	y	Seguridad	debería	ser	el	instrumento	de	la	UE	para	lograrlo	
en	el	contexto	de	la	Agenda	2030. 

Por	 la	 misma	 razón	 también	 valoramos	 la	 inclusión	 en	 la	 agenda	 de	 esta	
reunión	 de	 los	 avances	 para	 la	 revisión	 del	 Acuerdo	 de	 Cotonou	 ya	 que	
entendemos	que	esta	es	una	 vía	 concreta	para	avanzar	en	el	 logro	de	esta	
mayor	 coherencia	entre	políticas,	en	este	 caso,	 respecto	de	 los	países	ACP.	
Las	 OSC	 quedamos	 a	 la	 expectativa	 y	 dispuestos	 a	 participar	 en	 ejercicios	
similares	 respecto	 de	 otras	 políticas	 y/o	 acuerdos	 con	 terceros	 países	 y/o	
regiones	 para	 un	mejor	 balance	 del	 rol	 de	 cada	 actor,	 fortalecer	 alianzas	 y	
mejorar	 los	 resultados	que	estas	políticas	 y	 acuerdos	 se	proponen	alcanzar	
teniendo	en	cuenta	el	nuevo	marco	de	referencia	que	representa	la	Agenda	
2030.	

Todas	 estas	 preocupaciones	 también	 estarán	 presentes	 en	 las	 sesiones	 de	
trabajo	que	se	desarrollarán	bajo	el	título	de	“Influencia	Global”,	y	en	las	que		
reflexionaremos	sobre	cómo	lograr	influir	colectivamente	en	la	nueva	agenda	
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global,	centrando	nuestra	atención	en	particular	en	dos	eventos	que	tendrán	
lugar	en	el	transcurso	del	presente	año	como	son	la	Conferencia	de	Naciones	
Unidas	 sobre	Hábitat	 III	 (Quito,	Ecuador,	Octubre)	y	 la	Segunda	Reunión	de	
Alto	Nivel	 de	 la	 Alianza	Global	 para	 una	 Efectiva	 Cooperación	 al	 Desarrollo	
(Nairobi,	Kenya,	 fines	de	Noviembre).	El	objetivo	de	estas	 sesiones	es	el	de	
compartir	entre	los	diversos	actores	que	participan	en	este	Foro	perspectivas	
y	posibilidades	de	influir	en	la	implementación	de	la	Agenda	2030	a	través	de	
estas	dos	dinámicas	que	concitarán	 la	atención	 internacional,	de	 la	UE	y	de	
nuestras	 organizaciones	 y	 autoridades	 locales,	 particularmente	 respecto	 de	
definir	y	promover	políticas	efectivas	de	cooperación	al	desarrollo.		

En	 tercer	 	 lugar,	 volveremos	 a	 abordar	 una	 cuestión	 que	 ya	 es	 parte	 de	 la	
agenda	 habitual	 de	 nuestro	 Foro,	 como	 lo	 es	 la	 importancia	 del	 ambiente	
propicio	o	favorable	para	la	participación	de	las	OSC	y	las	AL	en	las	dinámicas	
del	desarrollo,	en	especial	para	la	implementación	de	los	ODS,	en	particular,	
a	nivel	nacional.	 Sin	duda	que	a	nivel	nacional,	 el	 espacio	y	 las	 condiciones	
favorables	 para	 la	 acción	 de	 múltiples	 actores,	 en	 especial	 a	 través	 de	
coaliciones	y	alianzas,	resultará	indispensable	para	la	implementación	exitosa	
de	la	Agenda	2030.	Sin	embargo,	ello	no	es	así	en	todas	partes	ni	en	todos	los	
casos.	En	este	sentido	este	Foro	se	ha	propuesto	contribuir	a	entender	qué	
aspectos	 de	 un	 ambiente	 favorable	 son	 necesarios	 para	 una	 exitosa	
implementación	 de	 la	 nueva	 agenda	 global,	 particularmente	 sobre	 cómo	
incrementar	la	plena	participación	de	todos	los	actores	en	pie	de	igualdad	en	
la	implementación	de	los	ODS	a	nivel	nacional.		

Y	 finalmente,	 aunque	 no	 por	 ello	 menos	 importante,	 también	 nos	
ocuparemos	de	reflexionar	sobre	nosotros	mismos	como	Foro	Político	sobre	
el	 Desarrollo	 conociendo	 y	 analizando	 algunos	 hallazgos	 preliminares	 y	
recomendaciones	 que	 surgen	 de	 la	 revisión	 en	 curso	 que	 esperamos	 serán	
discutidas	 y	 enriquecidas	 con	 los	 aportes	 de	 todos	 los	 participantes.	 Esta	
revisión	debe	darnos	pistas	sobre	cómo	mejorar	nuestro	trabajo	y	el	impacto	
que	 esperamos	 lograr	 con	 este	 espacio	 de	 diálogo	 y	 concertación	 multi-
actores	 respecto	 del	 cual	 abrigamos	 altas	 expectativas,	 pero	 también	
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sumamos	 preguntas	 sobre	 su	 real	 relevancia	 y	 valor	 para	 nuestras	
organizaciones.		

Con	esta	apretada	agenda	que	tenemos	por	delante	los	invito	a	todas	y	todos	
a	participar	de	manera	muy	activa	en	las	sesiones	de	nuestro	Foro,	sabiendo	
que	solo	con	los	aportes	de	cada	uno	de	nosotros,	el	Foro	puede	alcanzar	sus	
objetivos	y	adquirir	la	relevancia	que	de	él	esperamos.	

Y,	 así	 como	 comencé	 refiriéndome	 a	 la	 crisis	 de	 los	 migrantes	 en	 la	 UE,	
permítaseme	finalizar	estas	palabras	con	una	mención	a	un	caso	de	violencia	
que	por	estos	días	aflige	a	la	América	Latina	de	donde	provengo:	

En	 especial	 quiero	 hacer	 mención	 al	 asesinato	 de	 Berta	 Cáceres,	
seguramente	 un	 nombre	 que	 para	muchos	 de	 Uds.	 nada	 significa,	 pero	 se	
trata	de	una	mujer,	indígena,	lideresa	ambientalista	que	fuera	asesinada	días	
atrás	en	Honduras	por	su	férrea	defensa	de	los	derechos	de	su	comunidad	al	
agua.	Y	es	que	a	pesar	de	los	reconocimientos	internacionales	a	su	labor,	y	las	
protecciones	legales	de	que	gozaba	su	persona,	nada	impidió	su	vil	asesinato	
por	quienes	anteponen	el	lucro	a	los	derechos	humanos,	el	interés	particular	
al	bienestar	colectivo,	 la	violencia	a	 la	vida…	Todo	ello	nos	recuerda	que	en	
todas	 partes	 del	mundo,	 los	 defensores	 de	 los	 derechos	 humanos	muchas	
veces	 son	 perseguidos,	 criminalizados	 y	mismo	 asesinados	 por	 defender	 el	
derecho	de	sus	comunidades	y	familias	a	una	vida	digna	y	a	un	desarrollo	con	
equidad.	 Sabemos	 que	 estas	 situaciones	 se	 producen	 de	 continuo	 en	 casi	
todas	 partes,	 pero	 no	 por	 ello	 dejemos	 pasar	 este	 caso	 como	 uno	 más	 y	
tengamos	 a	Berta	muy	presente	durante	nuestras	discusiones	 los	 próximos	
días.			

Muchas	gracias	por	su	atención.		

Jorge	Balbis	
ALOP	
FPD	Co-Presidente	por	las	OSC	
Bruselas,	14	de	marzo	de	2016	


